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de Solidaridad, con la advertencia de que la misma no agota la 
vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alza-
da ante la persona titular de la Dirección General de Servicios 
Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía, en 
el plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación de 
la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2009-12343-1.    
Doña Vasílica Misu.
Resolución dictada por la Delegación Provincial para la 

Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha 11.5.2009, me-
diante la cual se acuerda inadmitir la solicitud de acceso al Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces formulada por la unidad 
familiar representada por doña Vasílica Misu, no entrándose a 
conocer sobre el fondo del asunto, y declarándose concluso el 
procedimiento, conforme al art. 14.2 del Decreto 2/1999, de 
12 de enero, con la advertencia de que la misma no agota la 
vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alza-
da, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General 
de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social. 

PS-SE-551-2009-16155-1.    
Don Sebastián Arriaza Peña.
Resolución dictada por la Delegación Provincial para la 

Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha 8.10.2009, me-
diante la cual se acuerda conceder a la unidad familiar represen-
tada por don Sebastián Arriaza Peña, las medidas del Programa 
de Solidaridad, con la advertencia de que la misma no agota la 
vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alza-
da ante la persona titular de la Dirección General de Servicios 
Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía, en 
el plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación de 
la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y Procedimiento Administrativo Común.

  
PS-SE-551-2009-16155-1.   
Don Sebastián Arriaza Peña.
Audiencia, de fecha 12 de enero de 2010, para que en 

plazo no superior a 15 días hábiles, alegue y presente la docu-
mentación y justificaciones que estime pertinentes, en relación 
a las comprobaciones efectuadas por este Departamento de In-
serción Profesional, advirtiéndole que, transcurrido dicho plazo 
sin efectuar alegación alguna, se procederá a dar por concluido 
dicho trámite previsto en el art. 84.1 y 2 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, emitiéndose la oportuna resolución.

  
Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trá-

mite, no procede recurso alguno. 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 y 61 de la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
anuncio se notifica a las personas interesadas los actos admi-
nistrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a 
disposición de las personas interesadas en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en la C/ Pagés del Corro, núm. 90, de Sevilla. 

Sevilla, 3 de marzo de 2010.- El Delegado, Manuel Antonio 
Gálvez Rodríguez

ANUNCIO de 5 marzo de 2010, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por el que se hace pública rela-
ción de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resolucio-
nes y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2009-18979-1.  
Nombre y apellidos: Doña María Refugio Romero Vaquero.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 2 de diciem-

bre de 2009, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane 
los defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Contra el presente acuerdo, por ser un 
acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

PS-SE-551-2009-27468-1. 
Don Rafael José Reyes Vargas.
Requerimiento, de fecha 27 de enero de 2010, para que 

en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeri-
dos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá por desisti-
do de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, pre-
via resolución de esta Delegación Provincial, de acuerdo con 
lo establecido en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

PS-SE-551-2009-28925-1.  
Doña Silvia Brito Rodríguez
Requerimiento, de fecha 27 de enero de 2010, para que 

en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeri-
dos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá por desisti-
do de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, pre-
via resolución de esta Delegación Provincial, de acuerdo con 
lo establecido en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

PS-SE-551-2009-29032-1. 
Doña Rocío Manzano Molina.
Requerimiento, de fecha 27 de enero de 2010, para que 

en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeri-
dos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá por desisti-
do de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, pre-
via resolución de esta Delegación Provincial, de acuerdo con 
lo establecido en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

PS-SE-551-2009-28305-1.        
Doña Tamara Delgado López.
Requerimiento, de fecha 19 de enero de 2010, para que 

en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeri-
dos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá por desisti-
do de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, pre-
via resolución de esta Delegación Provincial, de acuerdo con 
lo establecido en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.
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PS-SE-551-2009-28943-1. 
Doña María de la O Heredia Cádiz.
Requerimiento, de fecha 27 de enero de 2010, para que 

en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeri-
dos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá por desisti-
do de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, pre-
via resolución de esta Delegación Provincial, de acuerdo con 
lo establecido en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

PS-SE-551-2009-29241-1. 
Doña María Dolores Castillo Eslava.
Requerimiento, de fecha 4 de febrero de 2010, para que 

en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeri-
dos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá por desisti-
do de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, pre-
via resolución de esta Delegación Provincial, de acuerdo con 
lo establecido en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

PS-SE-551-2009-29416-1.  
Doña Maria Luisa González Rivera.
Requerimiento, de fecha 1 de febrero de 2010, para que 

en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeri-
dos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá por desisti-
do de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, pre-
via resolución de esta Delegación Provincial, de acuerdo con 
lo establecido en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

PS-SE-551-2009-29451-1. 
Don Ión Sali.
Requerimiento, de fecha 3 de febrero de 2010, para que 

en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeri-
dos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá por desisti-
do de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, pre-
via resolución de esta Delegación Provincial, de acuerdo con 
lo establecido en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno. 

PS-SE-551-2009-12385-1. 
Doña M.ª del Carmen Jiménez Fidalgo.
Resolución dictada por la Delegación Provincial para la 

Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha 11.5.2009, 
mediante la cual se acuerda inadmitir la solicitud de acceso 
al Programa de Solidaridad de los Andaluces formulada por 
la unidad familiar representada por doña M.ª del Carmen Ji-
ménez Fidalgo, no entrándose a conocer sobre el fondo del 
asunto, y declarándose concluso el procedimiento, conforme 
al art. 14.2 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la adver-
tencia de que la misma no agota la vía administrativa y contra 
ella cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, 
ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales y 
Atención a las Drogodependencias de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social.

PS-SE-551-2009-20109-1 
Doña M.ª del Pilar Valencia Calderón.
Requerimiento, de fecha 25 de enero de 2010, para que 

en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeri-

dos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá por desisti-
do de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, pre-
via resolución de esta Delegación Provincial, de acuerdo con 
lo establecido en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

PS-SE-551-2009-21172-1 
Doña Monika de la Hera Cenic.
Requerimiento, de fecha 25 de enero de 2010, para que 

en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeri-
dos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá por desisti-
do de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, pre-
via resolución de esta Delegación Provincial, de acuerdo con 
lo establecido en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

PS-SE-551-2009-21544-1.   
Doña Nieves Pérez Mesa.
Audiencia, de fecha 20 de enero de 2010, para que en 

plazo no superior a 15 días hábiles, alegue y presente la docu-
mentación y justificaciones que estime pertinentes, en relación 
a las comprobaciones efectuadas por este Departamento de In-
serción Profesional, advirtiéndole que, transcurrido dicho plazo 
sin efectuar alegación alguna, se procederá a dar por concluido 
dicho trámite previsto en el art. 84.1 y 2 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, emitiéndose la oportuna resolución. Contra el 
presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no proce-
de recurso alguno.  

PS-SE-551-2009-26431-1.   
Don Fabián Álvarez Flores. 
Requerimiento, de fecha 19 de enero de 2010, para que 

en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeri-
dos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá por desisti-
do de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, pre-
via resolución de esta Delegación Provincial, de acuerdo con 
lo establecido en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.             

PS-SE-551-2009-26431-1.
Don Fabián Álvarez Flores.
Requerimiento, de fecha 19 de enero de 2010, para 

que en el plazo de 10 días hábiles, aporte la documenta-
ción requerida; indicándole, que de no aportarla en el plazo 
concedido, se le podrá declarar decaído en su derecho a 
este trámite, continuándose el procedimiento hasta su con-
clusión con la resolución que proceda. Todo ello según lo 
dispuesto en el art. 76 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común. Contra el pre-
sente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede 
recurso alguno.

PS-SE-551-2009-26636-1.   
Doña Mariana Stan.
Requerimiento, de fecha 19 de enero de 2010, para que 

en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeri-
dos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá por desisti-
do de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, pre-
via resolución de esta Delegación Provincial, de acuerdo con 
lo establecido en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de 
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la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

PS-SE-551-2009-26829-1    
Don Juan Manuel Ojeda González
Requerimiento, de fecha 19 de enero de 2010, para que 

en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeri-
dos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá por desisti-
do de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, pre-
via resolución de esta Delegación Provincial, de acuerdo con 
lo establecido en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno 

PS-SE-551-2009-26931-1.    
Don Isaac Garrido Martínez.
Requerimiento, de fecha 19 de enero de 2010, para que 

en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeri-
dos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá por desisti-
do de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, pre-
via resolución de esta Delegación Provincial, de acuerdo con 
lo establecido en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

PS-SE-551-2009-27282-1.    
Don Rachid Ouhaddou.
Requerimiento, de fecha 19 de enero de 2010, para que 

en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeri-
dos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá por desisti-
do de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, pre-
via resolución de esta Delegación Provincial, de acuerdo con 
lo establecido en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno. 

PS-SE-551-2009-27964-1    
Don Manuel Márquez Sánchez.
Audiencia, de fecha 28 de diciembre de 2009, para que 

en plazo no superior a 15 días hábiles, alegue y presente la 
documentación y justificaciones que estime pertinentes, en 
relación a las comprobaciones efectuadas por este Departa-
mento de Inserción Profesional, advirtiéndole que transcurrido 
dicho plazo sin efectuar alegación alguna, se procederá a dar 
por concluido dicho trámite previsto en el art. 84.1 y 2 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, emitiéndose la oportuna re-
solución. Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno. 

 
PS-SE-551-2009-28057-1.    
Doña Vasílica Misu.
Requerimiento, de fecha 11 de enero de 2010, para que 

en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeri-
dos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá por desisti-
do de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, pre-
via resolución de esta Delegación Provincial, de acuerdo con 
lo establecido en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

PS-SE-551-2009-28199-1.    
Doña Ángeles Conejero Nieto.
Requerimiento, de fecha 19 de enero de 2010, para que 

en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeri-
dos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá por desisti-
do de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, pre-
via resolución de esta Delegación Provincial, de acuerdo con 
lo establecido en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.   

PS-SE-551-2009-28223-1.    
Don José Israel Cabello Serrano.
Requerimiento, de fecha 19 de enero de 2010, para que 

en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeri-
dos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá por desisti-
do de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, pre-
via resolución de esta Delegación Provincial, de acuerdo con 
lo establecido en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

PS-SE-551-2009-28316-1.    
Doña Susana González Jiménez. 
Requerimiento, de fecha 19 de enero de 2010, para que 

en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeri-
dos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá por desisti-
do de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, pre-
via resolución de esta Delegación Provincial, de acuerdo con 
lo establecido en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

  
En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 y 61 de la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
anuncio se notifica a las personas interesadas los actos admi-
nistrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a 
disposición de las personas interesadas en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en la C/ Pagés del Corro núm. 90, de Sevilla. 

Sevilla, 5 de marzo de 2010.- El Delegado, Manuel Antonio 
Gálvez Rodríguez.

ANUNCIO de 10 marzo de 2010, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por el que se hace pública rela-
ción de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resolucio-
nes y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2009-03575-1. 
Nombre y apellidos: Don Mihai Papara.  
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 9.12.2009, mediante la cual se acuerda tener por desis-
tida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los 
Andaluces formulada por la unidad familiar representada por 


